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16 reunión 
27 marzo 2019 
Nairobi, Kenya 

 
Informe sobre observancia del 
Reglamento de Estadística 

 
 
Antecedentes 
 
1. En este documento se facilita información acerca de la observancia por parte de los 
Miembros del Reglamento de Estadística aprobado por el Consejo, que figura en los 
documentos ICC-102-9 Rev. 1: Certificados de origen y ICC-102-10: Informes estadísticos. 
 
2. La información que figura aquí abarca la observancia de los Miembros en el año 
cafetero 2017/18 usando la metodología de los nuevos indicadores de observancia que se 
presentaron en el documento SC-87/18 en la 15ª reunión del Comité de Estadística. Los 
nuevos indicadores reemplazan a los anteriores informes sobre observancia, y permiten que 
los Miembros verifiquen con rapidez la observancia en general y a nivel de cada país. Esta 
información también hará posible que la OIC identifique esferas en las que se podría mejorar 
la observancia y, con ello, la calidad en conjunto de la base de datos estadísticos de la 
Organización, y comparar los resultados a lo largo del tiempo. 
 
3. En el Anexo I se muestra la observancia de los Miembros exportadores, y en el Anexo II 
la de los Miembros importadores. En el análisis de si los Miembros cumplían el Reglamento 
de Estadística, la Secretaría examinó toda la información recibida hasta el 31 de enero de 
2019.  
 
Medidas que se solicitan 

 
4. Se pide al Comité de Estadística que examine la observancia de cada Miembro de la 
Organización, para que se puedan formular las recomendaciones que proceda al Consejo. 
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http://www.ico.org/documents/cy2017-18/icc-102-9-r1c-rules-certificates-origin-final.pdf
http://www.ico.org/documents/icc-102-10c-rules-statistical-reports-final.pdf
http://www.ico.org/documents/cy2017-18/sc-87c-new-compliance-indicator.pdf


 
 
 

INFORME SOBRE OBSERVANCIA DEL REGLAMENTO DE ESTADÍSTICA 
 
1. El Reglamento de Estadística: Informes estadísticos, documento ICC-102-10, dispone  
prescripciones en materia de facilitación de información que deberán cumplir los Miembros 
de la OIC. Además, el Reglamento de Estadística: Certificados de origen, documento  
ICC-102-9 Rev. 1,dispone prescripciones adicionales de facilitación de información para los 
Miembros exportadores. Los Miembros están obligados a facilitar a la Secretaría datos 
mensuales, trimestrales y anuales. El marco indicativo que se establece en el documento 
SC-87/18 tiene en cuenta la puntualidad y el que los datos estén completos para calcular la 
puntuación anual de cada Miembro, así como la puntuación total de cada sector de Miembros 
según los datos del año cafetero 2017/18. En el cuadro a continuación se muestra la 
puntuación total de cada sector de Miembros basándose en datos del año cafetero 2017/18. 
Una puntuación de 0 indicará que ningún Miembro de ese sector facilitó en 2017/18 ninguno 
de los informes prescriptos, y una puntuación de 100 indicará que todos los Miembros de ese 
sector facilitaron todos los informes en el plazo prescripto en el Reglamento de Estadística.  
 

Puntuación total 
Miembros exportadores Miembros importadores 

17 70 
 
2. En 2017/18 la puntuación total de todos los Miembros exportadores fue de 17 puntos. 
En el Anexo I figura la puntuación total de cada Miembro exportador, así como la puntuación 
de los elementos de los que hay que informar por separado. Una de las principales razones 
de que la puntuación total de los Miembros exportadores sea tan baja es que la mitad de 
todos los Miembros exportadores no facilitó ningún dato a la Secretaría en el año cafetero 
2017/18. Las puntuaciones de los Miembros que facilitaron datos variaron entre 11 y 
84 puntos. Otra razón de la deficiente observancia es el volumen y la frecuencia de los 
informes que deberán facilitarse. A los Miembros exportadores se le pide que faciliten la 
siguiente información todos los meses: a) informe preliminar sobre exportaciones mensuales; 
b) informe sobre exportaciones; c) certificados de origen; d) precios pagados a los 
cultivadores; e) informe sobre importaciones; y f) precios al por menor. Además, los 
Miembros exportadores tienen la obligación de facilitar datos todos los años sobre existencias 
iniciales, producción, consumo interno, porcentaje de distribución de cultivo y superficie 
dedicada al café. En el análisis de las puntuaciones de todos los Miembros exportadores se 
observa que los informes preliminares sobre exportaciones mensuales y los informes sobre 
exportaciones fueron los que se facilitaron con más frecuencia a la Secretaría. En cambio, la 
información sobre porcentaje de distribución del cultivo por trimestre recibió la puntuación 
más baja, ya que solo dos Miembros facilitaron datos a la Secretaría con respecto al año de 
cosecha 2017/18.  De igual modo, el informe mensual sobre importaciones recibió la segunda 
puntuación más baja, dado que solo cuatro Miembros exportadores facilitaron esos informes 
mensuales.  
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3. La puntuación total de los Miembros importadores en 2017/18 fue de 70 puntos. En 
el Anexo II figura la puntuación total de cada Miembro importador, así como la puntuación 
de elementos separados sobre los que deberá facilitarse informe. Se pide a los Miembros 
importadores que faciliten la siguiente información todos los meses: a) informe sobre 
importaciones; b) informe sobre reexportaciones; y c) precios al por menor. Además, los 
Miembros importadores facilitan información sobre tuestes e inventarios cada trimestre o 
una vez al año. Todo los Miembros importadores facilitaron algunos datos en el año cafetero 
2017/18, y sus puntuaciones totales variaron entre 23 y 100 puntos. Los Miembros facilitaron 
casi todos los informes mensuales sobre importaciones y reexportaciones con puntualidad. 
Sin embargo, con respecto a la información sobre tuestes e inventarios, la mitad de los 
Miembros importadores presentó toda la información a su debido tiempo y la otra mitad no 
facilitó ninguna información. Cuatro de los seis Miembros importadores facilitaron con 
puntualidad informes sobre precios al por menor en el año cafetero 2017/18. 
 
4. Los nuevos indicadores de observancia ofrecen un resumen sucinto de la puntualidad 
y hasta qué punto están completa la información facilitada a la Secretaría, según lo estipulado 
en el Reglamento de Estadística. En conjunto, los indicadores muestran que los Miembros no 
facilitan con frecuencia una serie de informes y, en esos casos, o los datos no están 
disponibles para los Miembros o tendrán que ser calculados por la Secretaría. Cada 
puntuación puede desglosarse en si el informe fue oportuno y/o completo, lo que puede 
ayudar a los Miembros a identificar con rapidez las esferas en las que podría mejorar la 
observancia. A fin de abordar las limitaciones con que se enfrentan los Miembros en el 
cumplimiento del Reglamento, la Secretaría ya ha puesto en práctica varias medidas. Figuran 
entre ellas adiestrar al personal estadístico de los países Miembros, enmendar el Reglamento 
de Estadística para mejorar la eficacia y colaborar con otras organizaciones para facilitar la 
presentación de datos.  
 
 



ANNEX I

SC-92/19

Country Name
Preliminary 

Exports
Exports

Certifcates of 
Origin

Imports
Price to 
growers

Retail prices Opening stocks Production Consumption Area
Crop 

distribution
Total score

Angola 50 25 42 0 46 29 0 0 0 0 0 17
Bolivia (Plurinational State of) 67 67 67 0 67 0 0 0 0 0 0 24
Brazil 100 67 67 0 100 92 100 100 100 100 0 75
Cameroon 63 63 0 0 0 0 0 0 0 0 0 11
Central African Republic 42 38 38 0 0 0 0 0 0 0 0 11
Colombia 88 88 88 75 88 0 100 100 100 100 100 84
Costa Rica 100 100 100 0 0 0 100 100 100 0 0 55
Côte d'Ivoire 71 71 25 0 46 0 0 0 0 0 100 28
Ecuador 100 100 100 0 0 0 0 0 0 0 0 27
El Salvador 92 92 92 58 83 0 0 0 0 0 0 38
Ethiopia 100 96 96 0 96 0 0 0 0 0 0 35
Guatemala 29 29 29 0 29 0 0 0 0 0 0 11
Honduras 96 96 96 0 96 0 100 100 0 0 0 53
India 88 88 0 0 88 0 0 0 0 0 0 24
Indonesia 42 42 42 38 0 0 0 0 0 0 0 15
Kenya 71 71 71 0 0 0 0 0 0 0 0 19
Nicaragua 46 46 46 13 0 13 100 0 0 100 0 33
Papua New Guinea 96 96 96 0 0 0 0 0 0 0 0 26
Philippines 96 96 96 0 0 0 0 0 0 0 0 26
Tanzania 100 100 100 0 71 71 100 100 100 0 0 67
Togo 63 63 0 0 63 0 0 0 0 0 0 17
Uganda 67 58 0 0 96 0 100 100 100 0 0 47
Compliant Member Group (average) 76 72 59 8 44 9 32 27 23 14 9 34

Burundi 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Congo, Dem. Rep. of the 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Cuba 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Gabon 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Ghana 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Liberia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Madagascar 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Malawi 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Mexico 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Nepal 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Panama 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Paraguay 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Peru 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Rwanda 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Sierra Leone 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Thailand 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Timor-Leste 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Venezuela, Bolivarian Rep. of 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Vietnam 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Yemen 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Zambia 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Zimbabwe 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
Non-Compliant Member Group 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

Exporting Member Group Score (average) 38 36 29 4 22 5 16 14 11 7 5 17

Exporting Member Compliance in Coffee Year 2017/18 (0-100)

Non-Compliant Members 



ANNEX II

SC-92/19

Country Name  Import Reports Re-Export Reports  Retail Prices Roastings Inventories Total score

European Union 100 100 100 100 100 100
Japan 100 100 100 0 100 80
Norway 100 100 100 0 0 60
Russian Federation 88 88 100 100 0 75
Switzerland 100 100 0 100 100 80
Tunisia 58 58 0 0 0 23
Importing Member Total 91 91 67 50 50 70

Importing Member Compliance in Coffee Year 2017/18 (0-100)
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